
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2021-00181-00 

Auto: 101 
 
 
 
Se reconoce personería amplia y suficiente al Doctor JHONATAN 
ZULUAGA CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.060.648.968, tarjeta profesional No. 244.642 del consejo superior de la 
judicatura correo electrónico abogadojhon89@gmail.com   para actuar 
como apoderado judicial de los señores OLGA BEATRIZ GIRALDO 
ZULUAGA Y LUIS ENRIQUE RÍOS SALAZAR, en los términos y para 
los fines del poder que le ha sido conferido. 
 

 
 

 
 
 

Notifíquese 
 

 
ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Angela  Maria Delgado Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
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